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(S-818/18) 
 

Buenos Aires, 26 Marzo de 2018 
 
Señora Presidente del  
 
Honorable Senado de la Nación  
 
Lic. Gabriela MICHETTI  
 
S                      /                       D 
 
 
De  mi consideración: 
 
Me dirijo a usted a los efectos de solicitarle tenga a bien arbitrar los 
medios pertinentes para la reproducción del Expediente S–503/16, 
Proyecto de Ley de mi autoría, por el cual se declarando bien cultural 
de dominio público nacional, conforme a la Ley 25.197, al Monumento 
a la Bandera y todo su predio de la ciudad de Salta. 
 
Sin otro particular, saludo a usted con mi más alta estima. 
 
Juan C. Romero.- Cristina Fiore Viñuales 
 

PROYECTO DE LEY 

 

El Senado y la Cámara de Diputados,… 

 

Artículo 1º: Declarase bien cultural de dominio público nacional, 

patrimonio cultural de la Nación, en los términos de la ley 25.197, al 

Monumento a la Bandera y todo su predio, ubicados en las márgenes 

del Río Pasaje o Juramento, próximo a la ruta nacional N° 34 en el 

Partido La Trampa del departamento General Güemes de la provincia 

de Salta, en reconocimiento al juramento de fidelidad a la Asamblea 

General Constituyente que prestaron en dicho lugar los soldados del 

General Manuel Belgrano, el 11 de febrero de 1813, reconociendo a 

nuestra insignia patria como Símbolo Nacional. 

  

Artículo 2º: Regístrese como bien cultural de la Nación, al Monumento 

y el predio identificados en el artículo 1°, conforme lo dispone la ley 

25.197.  

 

Artículo 3º: La Secretaría de Cultura de la Nación incorporará la 

información correspondiente al Monumento identificado en el artículo 
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1° en sus programas y materiales de promoción y difusión del 

patrimonio histórico y cultural argentino, en los ámbitos nacional e 

internacional, cuando corresponda en virtud de la materia o el lugar 

tratados. 

  

Artículo 4°: La Secretaría de Turismo de la Nación incorporará las 

referencias y localización del monumento a la bandera declarado en el 

artículo 1° en sus programas y materiales de promoción y difusión del 

turismo argentino, en los ámbitos nacional e internacional, cuando 

corresponda en virtud de la materia o el lugar tratados. 

 

Artículo 5°:   Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Juan C. Romero.- Cristina Fiore Viñuales.-  

 

FUNDAMENTOS 

  

Señora Presidente: 

                               

El patrimonio cultural comprende el conjunto de recursos indicadores 

de la diversidad y variabilidad de las actividades humanas y de sus 

interrelaciones con el medio ambiente, representativos de un aspecto 

de la historia humana y/o de su evolución.  

                               

Este patrimonio está integrado por las tradiciones, manifestaciones y 

creaciones que representan los valores de la comunidad, su 

cosmovisión y sus ideales.  

                               

Son expresiones que permiten la convivencia y el proceso integral de 

la comunidad y sus miembros, que contribuyen a la comunicación y a 

las relaciones sociales, entre grupos y miembros de la sociedad.  

                                

Es por ello que cada uno de los recursos culturales constituye parte de 

la identidad de las comunidades, de manera tal que resulta de suma 

importancia salvaguardarlos ya que son en sí mismos únicos y frágiles. 

                                

La ley 25.197, promulgada el 9 de diciembre de 1999, que regula el 

régimen del registro del patrimonio cultural, tiene por objeto la 

centralización del ordenamiento de datos de los bienes culturales de la 

Nación, en el marco de un sistema de protección colectiva de su 

patrimonio denominado “Registro Nacional de Bienes Culturales”.  
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Por lo tanto, pueden declararse bienes culturales, entre otros, “los 

bienes que se refieren a la historia, incluida la historia de las ciencias y 

las técnicas, la historia social, política, cultural y militar, así como la 

vida de los pueblos y de los dirigentes, pensadores, científicos y 

artistas nacionales” Entre estos bienes se destacan los símbolos de la 

nacionalidad, cuyo culto está impuesto por el sentimiento de amor a la 

patria.  

                                    

A través de la cimentación de monolitos, pirámides o estatuas, el 

pueblo argentino supo manifestar sus devociones y canalizar a través 

del bronce y de las obras edilicias, sus emociones y su gratitud eterna 

hacia quienes defendieron nuestro territorio.  

                                    

Del mismo modo y con idéntico fervor, perpetuaron a través de 

monumentos su sublime fidelidad hacia los emblemas nacionales. 

Dentro del conjunto de nuestras enseñas patrióticas, la bandera 

ostenta un sitial de privilegio en el corazón de todos los argentinos, 

como símbolo ineludible de nuestra soberanía y el más supremo signo 

de la unidad del pueblo de la Nación Argentina.  

                                    

Por ello, entendemos que debe incluirse en categoría de “bien cultural 

de la Nación” el Monumento a la Bandera levantado en reconocimiento 

al juramento de fidelidad a la Asamblea General Constituyente del año 

1813, que prestaron los soldados del General Manuel Belgrano el 11 

de febrero de dicho año, reconociendo a nuestra insignia patria como 

Símbolo Nacional.  

                                    

Todos conocemos que el camino de la bandera argentina estuvo 

marcado de acontecimientos venturosos que tuvieron su origen en 

Rosario, provincia de Santa Fe, donde el 27 de febrero de 1812 el 

General Manuel Belgrano, movido por los ideales de la Revolución de 

Mayo, la izó por primera vez. Luego tuvo lugar la bendición por el 

canónigo Juan Gorriti, en Jujuy, el 25 de mayo de ese mismo año.  

                                    

Ambos eventos fueron en su momento muy significativos para 

nuestros compatriotas antecesores, porque sabían que estaban 

enarbolando y glorificando para la posteridad de la Nación al que sería 

su mayor distintivo patrio. Y también son muy importantes para el 

sentimiento patriótico de los argentinos que vivimos en la época 

actual, que sabemos que ambos sucesos marcaron un precedente 

trascendental en la reseña histórica de nuestro emblema nacional. 
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Sin embargo, también es cierto que en ese entonces la insignia aún no 

estaba autorizada por el poder público de las Provincias Unidas. El 11 

de febrero de 1813, la historia testimonia que en ese paraje, a orillas 

del entonces llamado río Pasaje, el General Manuel Belgrano hizo 

jurar a sus tropas lealtad y subordinación a la soberana Asamblea 

General Constituyente, cumpliendo con el mandato del Segundo 

Triunvirato que ordenaba que sea reconocida y jurada por el ejército a 

su mando, de acuerdo a lo reglamentado.  

                                    

Fue entonces que nuestro insigne prócer mandó a desplegar una 

bandera azul celeste y blanca, hizo formar a sus hombres en cuadro, 

revistó las tropas, leyó la circular del Gobierno que proclamaba la 

supremacía de la Asamblea, dispuso que compareciera el General 

Díaz Vélez, quien trayendo el paño a son de música escoltada por una 

compañía de granaderos, desenvainó la espada y señalando la 

bandera, expresó: “Este será el color de la nueva divisa con la que 

marcharán al combate los defensores de la Patria”.  

                                      

Posteriormente colocó su espada en posición horizontal sobre el asta 

de la misma, e hizo que todos los soldados besaran la cruz así 

formada y, ante ella, juraran fidelidad y obediencia a la Soberana 

Asamblea.  

                                       

Por último hizo grabar en un algarrobo “Río Juramento” y a partir de 

entonces nuestra enseña patria, adquirió carácter de estandarte 

nacional y fue ininterrumpidamente izada.  

                                       

En conmemoración de estos hechos, el solar fue declarado lugar 

histórico por Decreto Nacional Nº 1715 del 4 de agosto de 1978.  

                                       

Por ello, en el año del Bicentenario de la Creación de la Bandera 

Nacional, y ante la cercanía del bicentenario del juramento prestado el 

11 de febrero de 1813, es justo otorgar al monumento a nuestra 

insignia el reconocimiento y tratamiento que se merece, para que los 

argentinos y extranjeros que transiten la zona donde Belgrano hizo la 

famosa jura, puedan rememorar los nobles hechos que llevaron a la 

construcción de nuestra querida República Argentina.  

                                 

Con dicho objeto, el presente proyecto encomienda a las Secretarías 

de Cultura y de Turismo de la Nación que incorporen las referencias a 

este Monumento en sus programas y materiales de promoción y 

difusión del patrimonio histórico, cultural y turístico argentino cuando 
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corresponda en virtud de la materia o el lugar tratados. Por todo lo 

expuesto, Señor Presidente, entiendo que esta iniciativa merece ser 

respaldada por ambas Cámaras Parlamentarias, haciendo eco del 

espíritu federalista que siempre ha guiado a las mismas. 

 

Juan C. Romero.- Cristina Fiore Viñuales.-  

 




